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SALTA, 13 de noviembre de 2023.-

Expediente N°21.162/23 

RESOLUCIÓN N°213 -2023- I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Profesor ARIAS, Federico José 
solicita ayuda económica para participar como Expositor del XXIII Congreso Argentino de 
Herpetología que se llevó a cabo del 4 al 8 de septiembre de 2023, en la ciudad de Buenos 
Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta actividad académica es fundamental para el desarrollo profesional, e 
impacta directamente sobre la práctica docente. 

Que, el Sr. Director autorizo la entrega de $ 20.000,00 (PESOS VEINTEMIL 
C/00/CTVS.). 

Que el Profesor presento las facturas correspondientes a la inscripción y pasajes 
según consta en fs. 8 a 11 de estos actuados. 

Que el gasio fue absorbido con fondos de la Cuenta 20.202/92 — Gastos de 
Funcionamiento de este instituto. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la siguiente rendición de cuenta en concepto de gasto incurridos 
para participar como Expositor del XXIII Congreso Argentino de Herpetología que se llevó a 
cabo del 4 al 8 de septiembre de 2023, por un importe total de $ 20.000,00 (PESOS VEINTE 
MIL C/00/CTVS), conforme a la siguiente imputación de partida: 

Inciso 3, Ppal.4, P.pcia1.5 Dep 41-05-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO,FF11.-$ 15.000,00.- 
Inciso 3, Ppal.7, P.pcia1.1 Dep 41-05-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO,FF11.-$ 5.000,00.- 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber y siga a la Dirección Administrativa Contable del IEM a sus 
efectos y oportunamente archívese.- 
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